
  

Tena, 17 de enero de 2015 

Señor 

CRISTOBAL BERNABE VALENCIA SANDOVAL 

Presente. 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA DE TURISMO L'AGOUTI TOURS CIA. LTDA., en sesión de junta 

General extraordinaria realizada el día sábado diecisiete de enero del 2015, siendo 
las diez horas, en la parroquia Puerto Misahuallí, resolvió rectificar y aclarar 
el acta de Junta Universal de socios de fecha 8 de julio del 2014 en la que se 
le designó y nombro Gerente, enmendando el error se aclara que su 
nombramiento es el de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA AGENCIA DE 
TURISMO L'AGOUTI TOURS CIA. LTDA,, de conformidad con el artículo noveno 

del contrato social que dice textual “La compañía será dirigida y gobernada por la 
Junta General de socios y administrada por el Gerente General y el Presidente.”, el 
nombramiento es por un periodo de DOS AÑOS, según consta del estatuto social de 

la compañía constituida mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Tena, 
ante la doctora Lourdes Cruz Fonseca, Notaria Primera del cantón Tena, en fecha 
siete de julio del año 2014, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón 
Tena; correspondiéndole por lo tanto cumplir los deberes y facultades y estatutarias 
que constan en la escritura pública de constitución de la compañía y más leyes 
conexas. : 

Cumplo con la respetiva resolución de la Junta y a la vez que le auguro éxitos en sus 
funciones. 

Atentameñte. 

  

MAR) ISABEL VALENCIA SANDOVAL 

PRESIDENTA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO L'AGOUTI TOURS CIA. LTDA 

Yo: CRISTOBAL BERNABE VALENCIA SANDOVAL, me doy por notificado y ratifico 
formalmente mi aceptación el nombramiento de GERENTE GENERAL — de la 
COMPANÍA AGENCIA DE TURISMO L'AGOUTITOURS CIA. LTDA. 

Tena, sábado 17 de enero del 20    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA DEI ito, 

CERTIFICACIÓN 3 5 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA E INSCRITA LA PRESENTE" ,, y 

ACLARATORIA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO L'AGOUTI TOURS 

CIA. LTDA. A FAVOR DEL SEÑOR CRISTOBAL BERNABE 

VALENCIA SANDOVAL, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS. DE 

ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “13-N” 

NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO “008” 

REPERTORIO NUMERO “0013” DEL AÑO 2015. 

CERTIFICO: 

TENA, 27 DE ENERO DE 2015. 
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En la ciudad de Tena, capital de la Provincia de Napo, República del 

Ecuador, hoy día martes QUINCE de julio del año dos mil catorce.- Ante 

mí. DRA. LOURDES CRUZ FONSECA, NOTARIA PÚBLICA DEL 

CANTÉ ,. TENA; comparece libre y voluntariamente por una parte la 

“2 VALENCIA SANDOVAL MARÍA ISABEL, de nacionalidad 

ecustoriana, de estado civil soltera, de cuarenta y un años de edad, de 

patear 

ocupación guía turístico y domiciliada en la parroquia de Misahualli de 

esta ciudad de Tena, provincia de Napo, y el señor VALENCIA 

SANDOVAL CRISTOBAL BERNABE de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de treinta y siete años de edad, de ocupación 

contador bachiller y domiciliado en la parroquia de Misahualli de esta 

jurisdicción de Tena, provincia de Napo; con la finalidad de reconocer sus 

firmas y rúbricas constante EN EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO L'AGOUTI TOURS CIA 

LTDA, que antecede.- Al efecto, juramentado que fue en legal y 

debida forma previa las explicaciones de la gravedad del juramento, las 

penas del perjurio y la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, dicen- LAS FIRMAS Y RUBRICAS CONSTANTES 

EN EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGENCIA 

DE TURISMO L'AGOUTI TOURS CIA LTDA, QUE ANTECEDE; SON 

LAS NUESTRAS Y SON LAS MISMAS QUE UTILIZAMOS EN TODOS x 

NUESTROS ACTOS, TANTO PÚBLICOS COMO PRIVÁDOS- Lá 
a : , : mm ho 

Señora Notaria se deslinda de cualquier responsabilidad Civil o pénal, 

  
p
y
 

por el contenido del antecedente acto realizado entre'-personas:” * 

particulares.-Leída que les fue esta su declaración a los comparecientes, 

 



  

e” 

se afirman y ratifican en todo lo expuesto, firmando para Constancia, en 

unidad de acto, conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe; 
oy 

DIVA 

SRTA. VALENCIA SANDOVAL MARÍ 
C. C. 1500445562 
CERT. VOT. 005-0098 
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